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Mexicali, Baja Galifornia, a qu¡nce de marzo de dos mil diecinueve.

Visto el oficio número TJ841012019, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las dieciséis horas con veintitrés minutos delquince de marzo,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 67 y 69 de la Ley de

Participación Ciudadana del Estado de Baja California, 327,Íracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Mayra Alejandra Flores

Preciado, Presidenta del Comité Ejecutivo Estatal del PARTIDO POLÍTICO

TRANSFORMEMOS, en contra del Dictamen número cuatro que presenta la

Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica, por el que se

dEtCTMiNA IA ..<INTRASCENDENCIA PARA LA VIDA PÚBLICA DEL ESTADO

DE LA SOLICITUD DE PLEB¡SCITO IDENTIFICADA CON I.A CLAVE DE

EXPEDIENTE IEEBC/CG/PLB1001111-10-2018> y PUNTO DE ACUERDO por

el que se declara la (IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE PLEBISCITO

IDENTIFICADA CON I.A CLAVE DE EXPEDIENTE IEEBC/CGIPLBIOO1Ill-10-

2018> aprobados por el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Baja

California el 04 de mazo de 2019".

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-4212019; y túrnese al Magistrado Leobardo Loaiza Cervantes como

instructor y ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en términos

de lo dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo acordó y firma lva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de sticia I del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

os quien autoriza y da fe. N

lista y en el sitio oficial de

TR¡8URßOË JUSTICIA

DÉt ESTADO

del Tribu

SECRETARIA

ÐE EAIA

pu

ne

I

por


